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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 20 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Aracena, sobre aprobación 
de bases de selección de dos plazas de Policía Local, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público del ejercicio 2023, mediante sistema de acceso de turno libre y 
a través del procedimiento de selección de oposición. (PP. 2524/2023).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Aracena 
(Huelva),

HACE SABER

Primero. Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión del día 24 de marzo de 
2023, adoptó el acuerdo de aprobar la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2023, 
compuesta por dos plazas de Policía Local.

Segundo. Que el acuerdo referido fue expuesto al público en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huelva núm. 75, de 21 de abril de 2023.

Tercero. Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 105, de 5 de junio 
de 2023, aparecen publicadas íntegramente las bases para la provisión de dos plazas de 
Policía Local. 

Cuarto. Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 137, de 19 de julio de 
2023, se publicó la rectificación de las referidas bases. 

Quinto. Dichas bases y rectificación se pueden consultar en el tablón de anuncios 
digital de este Excmo. Ayuntamiento de Aracena y en la Secretaría Municipal, teléfono 
959 126 276 y correo electrónico: secretaria@ayto-aracena.es

Sexto. Que la base cuarta del procedimiento establece que el plazo de presentación 
de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Aracena, 20 de julio de 2023.- El Alcalde, Manuel Guerra González. 


